
 
RESOLUCIONES 
 

 
RESOLUCION N°86, 31 de Agosto de 2007.- 
CONCEDASE a la agente municipal, Marcela Bibiana PETRUCCI (Leg. N°089) Licencia 
extraordinaria, sin goce de haberes, con efecto retroactivo al día 1° de julio del año dos mil 
siete (01-07-2007) y por el  término de un año.- 
 
RESOLUCION N°87, 31 de Agosto de 2007.- 
PROMUEVASE al agente municipal Ramón Luis REINOSO ((Leg. N°840 - D.N.I. 
N°14.217.893) a la CATEGORÍA 17 del tramo PERSONAL MAESTRANZA Y 
SERVICIOS GENERALES, Sección MOVILIDAD con retroactividad al mes de abil del 
año dos mil seis, fecha de petición.- 
 
RESOLUCION N°88, 31 de Agosto de 2007.- 
PROMUEVASE al agente municipal Oscar PERONCELLO ((Leg. N°081 - D.N.I. 
N°10.652.331) a la CATEGORÍA 21 del tramo PERSONAL  SUPERIOR JERARQUICO 
con retroactividad al mes de septiembre del año dos mil seis, fecha de petición.- 
 
RESOLUCION N°89, 31 de Agosto de 2007.- 
NO HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia DESESTIMASE la devolución de 
Ayuda Escolar, solicitado por la agente municipal Alicia María LAMBERTI (D.N.I. 
N°13.457.454 – Leg. N°887).- 
 
RESOLUCION N°90, 31 de Agosto de 2007.- 
NO HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia DESESTIMASE la devolución de 
Ayuda Escolar, solicitado por la agente municipal María de las Mercedes ZABALA (D.N.I. 
N°18.158.132 – Leg. N°982).- 
 
RESOLUCION N°91, 31 de Agosto de 2007.- 
CONFIRMASE la suspensión de cinco (5) días sin goce de haberes, que se le aplicara al  
agente municipal BABALFI Diego (LEG. N°9367).- 
 
RESOLUCION N°92, 31 de Agosto de 2007.- 
APLIQUESE la suspensión de dos (2) días sin goce de haberes, al agente municipal 
Gustavo RUIZ (LEG. N°9378).- 
 



RESOLUCION N°93, 31 de Agosto de 2007.- 
CONCEDASE al señor Luis Alberto MARTINEZ  (Leg. N°747) licencia sin goce de 
haberes, con efecto al período comprendido entre 01-06-2005 y 30-06-2005. 
 
RESOLUCION N°94, 31 de Agosto de 2007.- 
CONCEDASE al señor Daniel Osmar RIVERA  (D.N.I. N°20.079.286 - Leg. N°867) 
licencia sin goce de haberes, con efecto al período comprendido entre 21-05-2006 y 28-02-
2007.-. 
 
RESOLUCION N°95, 07 de Septiembre de 2007.- 
NO HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia DESESTIMASE la devolución de 
Ayuda Escolar, solicitado por el agente municipal Héctor Rubén MARTINEZ (D.N.I. 
N°16.151.221 – Leg. N°033).- 
 
RESOLUCION N°96, 11 de Septiembre de 2007.- 
NO HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia DESESTIMASE la devolución de 
Ayuda Escolar, solicitado por el agente municipal Juan José RODRIGUEZ (D.N.I. 
N°22.804.487 – Leg. N°9286).- 
 
RESOLUCION N°97, 11 de Septiembre de 2007.- 
PROMUEVASE al agente municipal NORMA EMILIA GESPONER (Leg. N°333 - D.N.I. 
N°6.502.549) a la CATEGORÍA 18 del tramo PERSONAL  SUPERIOR 
ADMINISTRATIVO con retroactividad al mes de noviembre del año dos mil cinco, fecha 
de petición.- 
 
RESOLUCION N°98, 17 de Septiembre de 2007.- 
LIBRASE orden de pago a favor del señor Raúl Alberto PERALTA (D.N.I. N°11.257.993) 
por la suma total de PESOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 
VEINTISÉIS CENTAVOS ($9.151,26) en concepto de pago de licencia adeudada,  nueve 
(9) días hábiles del año 2004, treinta días (30) días hábiles correspondientes al año 2005, 
treinta días (30)  hábiles correspondientes al año 2006 y como parte proporcional de enero a 
julio de 2007, diecisiete  (17) días hábiles.- 
 
RESOLUCION N°99, 01 de Octubre de 2007.- 
HACER LUGAR al pago de suplemento por TAREAS RIESGOSAS consistente en el 
quince por ciento (15%) de la asignación básica del cargo, a partir del día primero de enero 
del corriente año (01-01-2007) a favor del agente municipal  Ramón Omar OLIVA, L.E. 
N°6.596.806. Legajo Personal N°9357, mientras duren las condiciones riegosas de las 
tareas.- 
 
RESOLUCION N°100, 01 de Octubre de 2007.- 
HACER LUGAR al pago de suplemento por TAREAS RIESGOSAS consistente en el 
quince por ciento (15%) de la asignación básica del cargo, a partir del día primero de 
febrero del corriente año (01-02-2007) a favor del agente municipal Rogelio Ramon 
ORTIZ, L.E. N°7.643.105. Legajo Personal N°9501, mientras duren las condiciones 
riegosas de las tareas.- 



 


